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.D. SUBSECRETARjA DE GESTIÓN .—/.
- _ . K, PARA LA PROTECCION AMBIENTALSECRE RIA DE - - , . r —- .DD DIreCCIon General de Gestion Integral de/ aterlales

MEDIO A MENTE 5: Mi . y Actividades ¡es osas2 D ' YRECUds NATURALES .. Dykjé’? g
\\ lNFORMAClÓN SUJETA A CLASIFICACIÓNïLa pres'enle información

\ ' queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

¡x ( y f _ l" Port un. uso responsable del papel las copias de
\- \ r ( \ l / ' Conckimiento de este asunto\s\on remitidas vía electrónica.

. < .\ ‘ FECHA DE EXPEDICIÓN:

i\ \ D ” CIUDAD DE MEXICOA Ü 9 [HC 2MB.
\ ) . “2019,,A\r©del caudillo del Sur, Emilianb Zapata”

No. de BITÁCORA ' ‘ f) "), . . OFICIO No“ IMAR.710/ '09/AH-O516/11/19 l . RGG D /0 0 09 b 3 ü v
K

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrlegtes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambient; 1, 2 fracción l 3 fracción ll, 30 31 32 y 38 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, utrientes Vegetales y Sustancias y Matïeriales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X, XII y XIV del Reglamento interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y

' Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdogane establece la clasificación y\codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natur les y demás disposiciones apliCables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empreáa denominada _ -,
NoIlRE: o RAZON SOCIAL y, . R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA lNICIAL ' (
BASF MEXICANA SA DE CV /, " D 06/12/2019
INSURGE:NTES SUR N .975 CIUDAD DE LOS DEPORTES, = \ BM/E "810910486 '
CP. 03719, BEN‘I/TO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO Í /" \//IGENCIA FINAL
TEL. (55) 5325 2600 EXT 2131 _ ‘
Correo-e: dulce martinezQDarinersbasfcom DGMÏQOZO
NOMBRE. COMERCIAL . ‘ DD, D,
Proteina Cry2Ae (Proteína Cry2Ae de lábillus thÉrIngIenSIs)



k COÑDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
Ef I

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones centenidas en leyes reglamentos o cualquier otro 3
instrumento legal aplicable en la materia. . g . y . ,

' Il. Esta autorización podrá ser re ocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia sin perjuicio de a reparación dfidaño derivado de la K
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi Como de las sanciones civiles o pen es que con form‘e a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento e‘ñ le establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General de Equrlrbr‘io’Ecologtco yia Protección al Ambiente, . , _ )i

IllÏ En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga 0' vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. . l

-IV. De conformidad con los articulós 28 fracción/l y 31 fracción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidasi, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-07—024 el “Plan de Man/ejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos’. . o y . _ l
Informativo: "‘ Í
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 04026005002201940Ó6000101

/ /

/ Hago ¡de su conocimiento que el tramiteKpara Ia importación y exportación de ¿nateriales regulados en el Abuerdo
CICGPLAFEST puede ser realizado de manera digital, aÍtraves del Portal de Ventanilla Única de Comercio {Exterior
Mexicano (VÚÏCEM), en la liga; https: llvvww.ventanillaunica gob.mxlvucemlindex.html. . \ l
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo POrtilla ncargado dela Subsecretaría de Gestión para la Protecc‘ión Ambiental.

‘ IVi. en C. Rosario del/Carmen Pe rot GonzálegL Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Frenteras, rosario. pevrot@piofepa.gobmx
Bíól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peli rosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe.olmedo©profepaqobmx'

- tng. Pedro Robe}: Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos ' f . . _ \
' Q tng. Sergio l. Ba 'n Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. - - K
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